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SECRETARÍA: Ipiales, veinte (20) de febrero de 2024. Doy cuenta a la señora Jueza 
con el presente asunto, en el cual se encuentra fijado el día 22 de febrero del presente 
año para adelantar audiencia de trámite y juzgamiento, sin embargo el día 13 del mes 
y año en curso se allegó el informe realizado por el CTI de la Fiscalía General de la 
Nación, decretado como prueba de oficio en audiencia del art. 77 del C.P.T.S.S., el cual 
no ha sido puesto en conocimiento de las partes. Sírvase proveer. 
 
 
LINDA CAROLINA JARAMILLO MENDEZ 
Secretaria 
 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE IPIALES 
  
Referencia:   ORDINARIO LABORAL No. 5235631050012021-00213-00 
Demandante:  JOSE ORLANDO GUANCHA Y ANA LUCIA TARAPUES 
Demandado:   ARNOVY GIRALDO MARTÍNEZ RODRÍGUEZ 
   
Ipiales, veinte (20) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 
Conforme da cuenta secretaría, revisada la actuación surtida dentro de este 
proceso, se encuentra que en audiencia celebrada el 12 de abril de 2023, en 
consideración al desconocimiento de recibos aportados como pruebas con base en 
el artículo 272 del C.G.P., el juzgado decretó de oficio, que una vez la parte 
demandada aporte el original de los documentos desconocidos, para ser remitidos 
a valoración grafológica correspondiente, ante el laboratorio de documentología del 
CTI de la Fiscalía General de la Nación, a fin de que se determine si la información 
contenida en los mismos puede ser considerada elaborada en la misma fecha, con 
una misma tinta y demás aspectos pertinentes, o si por el contrario puede 
corresponder a información adulterada mediante la inclusión de una información 
diferente. 
 
En cumplimiento, conforme obra en el archivo 15 del expediente digital se recibió 
informe rendido por el señor EDUARDO ALVARADO LEON, Técnico Investigador 
Perito en Grafología y Documentología de la Fiscalía General de la Nación, del cual 
conforme a lo establecido en el artículo 231 del C.G. del P., aplicable por remisión 
normativa al proceso laboral, corresponde disponer traslado a las partes, para los 
fines previstos en la citada disposición, norma que establece: 
 

“PRÁCTICA Y CONTRADICCIÓN DEL DICTAMEN DECRETADO DE 
OFICIO. Rendido el dictamen permanecerá en secretaría a disposición de las 
partes hasta la fecha de la audiencia respectiva, la cual solo podrá realizarse 
cuando hayan pasado por lo menos diez (10) días desde la presentación del 
dictamen. 
 
Para los efectos de la contradicción del dictamen, el perito siempre deberá 
asistir a la audiencia, salvo lo previsto en el parágrafo del artículo 228.” 

 
Pese a que el dictamen pericial indica que fue realizado el día 5 de febrero de 2024, 
tan solo fue allegado a este despacho judicial el día 13 de febrero de 2024, según 
se da cuenta por secretaria, razón por la cual, a fin de garantizar el derecho a 
controvertir el mismo que les asiste a las partes conforme a lo previsto en la norma 
citada, se dejará a disposición de las partes, por un término que no puede ser inferior 
a diez días previo a la realización de la audiencia. 
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En tal sentido, se hace necesario aplazar la audiencia de trámite y juzgamiento a 
celebrarse el día 22 de febrero de 2024, considerando que sólo a la fecha será 
puesto a disposición de las partes la prueba pericial allegada.  
 
Con fundamento en lo expuesto, el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Ipiales 
(N),  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO. PONER en conocimiento de las parte, el dictamen pericial rendido por 
el señor EDUARDO ALVARADO LEON, Técnico Investigador Perito en Grafología 
y Documentología de la Fiscalía General de la Nación, obrante en el numeral 15 del 
expediente digital, para los fines previstos en el artículo 231 del C.G.P., en 
concordancia con el artículo 28 del mismo código. 
 
SEGUNDO. Consecuencialmente, sin lugar a adelantar la audiencia de trámite y 
juzgamiento señalada para el día 22 de febrero de 2024, a las nueve de la mañana 
(9:00 a.m.) 
 
Oportunamente, por secretaría del juzgado, se dará cuenta con este asunto a fin de 
reprogramar la audiencia de trámite y juzgamiento. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

CARMEN ALICIA SALAZAR MONTENEGRO 
Juez 
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